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COLOMBIA, ITEM 10 

Señor Presidente, 

 

Adherimos a la Declaración del G-77 y China, y en nuestra capacidad 

nacional quisiéramos señalar lo siguiente: 

 

Colombia considera que la Comisión y sus órganos subsidiarios 

desempeñan un papel importante en la consolidación de las mejores 

prácticas a través de los instrumentos de las Naciones Unidas sin fuerza 

jurídica obligatoria relativos al espacio ultraterrestre.  

 

Resaltamos la flexibilidad y eficacia de estos mecanismos para responder 

a los desafíos de la exploración y utilización del espacio ultraterrestre. 

 

Frente a la naturaleza jurídica de estos instrumentos, Colombia señala 

que, si bien no son instrumentos jurídicamente vinculantes y/o exigibles 

para los Estados, y no crean obligaciones internacionales, ello no supone 

que no sean documentos útiles. 

 

Por el contrario, en la práctica, los instrumentos de soft law tienen la 

capacidad de alinear intereses entre los Estados y orientar pautas de 

comportamiento comunes que permitan dilucidar consensos en foros 

multilaterales, así como prácticas estatales.  

 

Así mismo, los instrumentos de las Naciones Unidas sin fuerza jurídica 

obligatoria relativos al espacio ultraterrestre pueden contribuir e influir en 

la formación del derecho internacional consuetudinario, servir de 

referencia para el desarrollo de legislaciones nacionales y fomentar la 

cooperación internacional en el uso pacífico y sostenible del espacio 

ultraterrestre.  
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Señor Presidente, 

 

Colombia, en línea con lo manifestado por el G-77, quisiera resaltar 

especialmente algunos instrumentos de soft law que consideramos de 

gran valor:  

 

(i) la Declaración de los principios jurídicos que deben regir las actividades 

de los Estados en la exploración y utilización del espacio ultraterrestre 

(1962)  

 

(ii) los Principios relativos a la teleobservación de la Tierra desde el 

espacio (1986); y  

 

(iii) la Declaración sobre la cooperación internacional en la exploración y 

utilización del espacio ultraterrestre en beneficio e interés de todos los 

Estados, teniendo especialmente en cuenta las necesidades de los países 

en desarrollo (1991). 

 

En especial consideramos que esta Declaración es un instrumento muy 

importante para para seguir promoviendo la cooperación internacional 

con miras a que todos los Estados puedan aprovechar al máximo los 

beneficios de las aplicaciones espaciales. 

 

Recordamos que esta Declaración hace un llamado a que los países con 

capacidad espacial desarrollada contribuyan a promover y fomentar la 

cooperación internacional sobre una base equitativa.  

 

Señor Presidente,  
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Para terminar, quisiéramos alentar a COPUOS y sus Subcomisiones a 

seguir trabajando en la búsqueda de consensos que nos permitan avanzar 

en mecanismos para promover el desarrollo sostenible a través del 

espacio. 

 

También para garantizar la sostenibilidad de las actividades en el espacio 

exterior, y a continuar esforzándonos en la búsqueda de soluciones a los 

desafíos y las problemáticas identificadas, de cara a la preservación del 

espacio para las generaciones futuras.  

 

Muchas gracias. 


